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TSC PRESENTÓ AL CONGRESO NACIONAL EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL SECTOR 

PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021 

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

C u e n t a s  ( T S C ) 

p r e s e n t ó  a n t e  e l 

Honorable Congreso 

N a c i o n a l  d e  l a 

República el Informe 

d e  R e n d i c i ó n  d e 

Cuentas del Sector 

Público, incluidas las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

correspondiente al 

año 2021.

E l  m a g i s t r a d o 

presidente del TSC, 

Roy Pineda Castro, en 

representación del 

P l e n o ,  r e m i t i ó 

oficialmente al CN el 

Informe de Rendición 

de Cuentas del Sector 

P ú b l i c o  y  l a s 

M u n i c i p a l i d a d e s 

período 2021, de esta 

m a n e r a  e l  E n t e 

Contralor cumplirá 

por vigésimo primer 

año consecutivo con el 

marco legal vigente. 

E l  I n f o r m e 

C o n s o l i d a d o  d e 

Rendición de Cuentas 

del Sector Público y las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

p e r í o d o  2 0 2 1 

condensa el análisis 

d e  l a  i n f o r m a c i ó n 

e x p u e s t a  e n  l a s 

r e n d i c i o n e s  d e 

cuentas presentadas 

por las instituciones 

del Sector Público. 

El informe contiene 

un amplio contexto 

e c o n ó m i c o , 

incluyendo el examen 

del cumplimiento de 

la planificación y del 

p r e s u p u e s t o  d e 

e g r e s o s ,  c o n  s u s 

r e s p e c t i v a s 

c o n c l u s i o n e s  y 

recomendaciones,

Además, evaluaciones de 

importancia como el 

análisis de las reformas 

fi s c a l e s  y  g a s t o 

t r i b u t a r i o ,  a n á l i s i s 

comparativo de saldos de 

las cuentas de la Deuda 

Pública contenidas en los 

Estados Financieros del 

S e c t o r  P ú b l i c o  y 

G o b i e r n o  C e n t r a l . 

A s i m i s m o ,  u n a 

evaluación de los Planes 

Operativos Anuales, los 

bienes nacionales y las 

Auditorías Internas. 

E l  d o c u m e n t o  e s  e l 

resultado de un trabajo 

técnico, profesional y 

objetivo, elaborado por 

l a s  G e r e n c i a s  d e 

Verificación y Análisis y 

l a  d e  A u d i t o r í a s  d e l 

Sector Municipal, del 

TSC. 

El  TSC confía que lo 

p l a s m a d o  e n  e l 

documento sirva para 

generar correctivos y 

cambios constructivos, 

tendientes a hacer más 

eficiente y transparente 

la administración de los 

recursos en el Sector 

Público. 

D e  a c u e r d o  c o n  e l 

artículo 222 reformado, 

de la Constitución de la 

República,  el  TSC es 

creado como el  ente 

rector del sistema de 

control superior de los 

recursos públicos, con 

autonomía funcional y 

a d m i n i s t r a t i v a , 

sometido únicamente al 

c u m p l i m i e n t o  d e  l a 

Constitución y las Leyes, 

tiene la facultad, por ser 

e l  ó r g a n o  d e 

fiscalización superior, de 

informar al Soberano 

Congreso Nacional del 

R e s u l t a d o  d e  l a 

E v a l u a c i ó n  q u e  e s t á 

contenida en el presente 

informe.

Exposiciones
L a  G e r e n c i a  d e 

Verificación y Análisis, 

c o m o  l a  d e 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

expusieron al Pleno de 

M a g i s t r a d o s , 

c o n f o r m a d o  p o r  e l 

abogado, Roy Pineda 

Castro, quien lo preside; 

y  a  l o s  t a m b i é n 

p r o f e s i o n a l e s  d e l 

D e r e c h o ,  J o s é  J u a n 

P i n e d a  V a r e l a  y 

Ricardo Rodríguez, el 

informe de Rendición 

de Cuentas, con sus 

h a l l a z g o s  y 

recomendaciones.

En las reuniones de 

trabajo el magistrado 

presidente, Pineda 

Castro, destacó que la 

rendición de cuentas 

es la obligación de los 

servidores públicos 

de responder o dar 

c u e n t a , 

públicamente, de la 

f o r m a  c o m o  s e 

m a n e j a r o n  e 

i n v i r t i e r o n  l o s 

r e c u r s o s  p ú b l i c o s 

c o n fi a d o s  a  s u 

custodia, manejo o 

inversión, como de 

l o s  r e s u l t a d o s 

obtenidos y metas 

a l c a n z a d a s  e n  s u 

gestión.

L a  g e r e n t e  d e 

V e r i fi c a c i ó n  y 

Análisis, la licenciada 

D u l c e  P a t r i c i a 

Villanueva, destacó la 

labor realizada por su 

equipo de trabajo, 

La Gerencia de Verificación y Análisis expuso al Pleno de Magistrados del TSC el contenido del Informe 

de Rendición de Cuentas del Sector Público correspondiente al año 2021, previo a su presentación ante 

el Congreso Nacional.
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Tegucigalpa.  El 

Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC), 

con el apoyo de la 

A g e n c i a  d e  l o s 

Estados Unidos 

para el Desarrollo 

I n t e r n a c i o n a l 

(USAID), inició un 

amplio proceso de 

socialización de 

mejoras al Sistema 

de Seguimiento de 

Recomendaciones 

d e  A u d i t o r í a 

(SISERA).

En agosto se inició 

u n a  s e r i e  d e 

j o r n a d a s  d e 

s o c i a l i z a c i ó n 

s o b r e  e l  u s o  y 

aplicación de la 

H e r r a m i e n t a 

Informática del 

SISERA-HIS, que 

i n v o l u c r a  a l 

personal auditor 

d e l  e n t e 

fiscalizador como 

a  l o s  s u j e t o s 

Municipalidades y 

mancomunidades, 

del área de inversión 

de Gobernabilidad 

L o c a l  H o n d u r a s 

( G L H ) ,  i n i c i ó  e n 

S i g u a t e p e q u e , 

Comayagua; del 30 de 

a g o s t o  a l  1  d e 

septiembre.

En ese período se 

TSC Y USAID IMPULSAN SOCIALIZACIÓN DE MEJORAS AL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA (SISERA)

pasivos del Sector 

Público.

Los talleres iniciaron 

c o n  e l  p e r s o n a l 

a u d i t o r  d e l  E n t e 

Contralor del Estado, 

p r o s i g u i ó  c o n 

funcionarios de las 

S e c r e t a r í a s  d e 

F i n a n z a s , 

Gobernación Justicia 

y Descentralización, 

del Banco Central de 

Honduras (BCH), de 

la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros 

(CNBS), del Servicio 

de Administración de 

Rentas (SAR) y del 

Banco Hondureño 

para la Producción y 

Vivienda (Banhprovi) 

y con representantes 

de Municipalidades y 

Mancomunidades.

L a  j o r n a d a  d e 

capacitación a 105 

a u t o r i d a d e s 

c a p a c i t a r o n 

representantes de 24 

Municipalidades de 

los departamentos de 

Francisco Morazán, 

Cortés, Atlántida, La 

Paz, Intibucá y Santa 

Bárbara;  como de 

c i n c o 

Mancomunidades.

L a  j o r n a d a 

c o n t i n u a r á  e n 

septiembre en Santa 

Rosa de Copán, dónde 

s e  c a p a c i t a r á n 

representantes de 

municipalidades de 

Copán,  Lempira y 

Ocotepeque.

El TSC, con el apoyo 

d e  G L H ,  d i s e ñ ó  y 

d e s a r r o l l ó  l a 

H e r r a m i e n t a 

Informática del 

SISERA (HIS) con 

el objetivo que el 

Sujeto Pasivo y 

A u d i t o r e s 

I n t e r n o s 

desempeñen sus 

funciones con lo 

establecido en las 

Normas para la 

G e s t i ó n  d e l 

S I S E R A  y  s u 

m a n u a l  d e 

c o n t e n i d o  e n  u n 

d o c u m e n t o 

e s t r u c t u r a d o  d e 

manera profesional, 

objetiva y veraz.

Se expuso lo relacionado 

a l  c o m p o n e n t e  d e 

Ingresos, con el objetivo 

de evaluar y analizar el 

d e s e m p e ñ o  d e l 

Presupuesto General de 

I n g r e s o s  d e  l a 

Administración Central, 

i n c l u y e n d o  l a s 

i n s t i t u c i o n e s 

d e s c e n t r a l i z a d a s  y 

desconcentradas, como 

el complimiento de la Ley 

d e  R e s p o n s a b i l i d a d 

Fiscal.

A s i m i s m o ,  t o d o  l o 

relacionado al rubro de la 

D e u d a  P ú b l i c a ,  l a 

evaluación, análisis y 

comportamiento de la 

d e u d a  d e  l a 

Administración Central, 

i n c l u y e n d o  l a s 

i n s t i t u c i o n e s 

d e s c e n t r a l i z a d a s  y 

d e s c o n c e n t r a d a s ,  l a 

e j e c u c i ó n 

presupuestarias y  la 

confiabilidad de las 

Unidades de Auditoría 

Interna.

Al igual la Gerencia de 

M u n i c i p a l i d a d e s 

expuso lo relacionado 

a la gestión de los 

gobiernos locales, 

Mancomunidades y 

E m p r e s a s 

Municipales.

En las presentaciones 

se aprovechó para 

e n r i q u e c e r  y 

o p t i m i z a r  e l 

documento, con los 

aportes ofrecidos por 

e l  P l e n o  d e 

Magistrados del Ente 

Contralor del Estado 

de Honduras.

La Gerencia de Auditoría del Sector Municipal expuso ante el Pleno todo lo relacionado a la Rendición 

de Cuentas 2021 correspondiente a las Municipalidades, Mancomunidades y Empresas Municipales.

El magistrado presidente del TSC, abogado Roy Pineda Castro, oficializó la inauguración del Taller sobre el Uso y 

Aplicación de la Herramienta Informática del SISERA (HIS), dirigido a funcionarios del Ente Contralor y Sujetos 

Pasivos.
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procedimientos 

a c t u a l i z a d o , 

l o g r a n d o  l a 

e fi c i e n c i a  d e 

c o n t r o l e s  y  l a 

transparencia de 

la gestión pública.  

Al implementar las 

recomendaciones 

que el TSC brinda 

en los informes de 

auditoría, que son 

d e  o b l i g a t o r i o 

cumplimiento, se 

c o n t r i b u y e  a 

corregir errores e 

irregularidades, 

evitando que se 

incurran actos de 

corrupción en los 

p r o c e s o s  d e 

g e s t i ó n  d e  l a s 

instituciones del 

Sector Público.

Para el desarrollo 

d e l  s i s t e m a ,  s e 

toma como base la 

n u e v a  N o r m a  y 

M a n u a l  d e 

Seguimiento de 

Recomendaciones 

d e  A u d i t o r í a 

aprobado por el 

P l e n o  d e 

Magistrados en 

diciembre de 2018.

La empresa que 

d e s a r r o l l a  e l 

s i s t e m a  e s  G O 

Consultores S. de 

R.L,  contratada 

por GLH a partir del 

24 de marzo de 2022 

por un periodo de 6 

meses.

L a  C o n t r a p a r t e 

T é c n i c a  d e l  T S C , 

aprobada para esta 

a c t i v i d a d ,  e s t á 

i n t e g r a d a  p o r  l a s 

G e r e n c i a s  d e 

I n f o r m á t i c a ,  d e 

V e r i fi c a c i ó n  y 

A n á l i s i s  y  l a s 

J e f a t u r a s  d e  l o s 

D e p a r t a m e n t o s 

S e g u i m i e n t o  d e 

Recomendación de 

A u d i t o r í a 

M u n i c i p a l e s  y 

V e r i fi c a c i ó n  d e 

Recomendaciones de 

Auditoria.

Valioso aporte

En la inauguración de 

los primeros Talleres 

de socialización el 

m a g i s t r a d o 

presidente del TSC, 

Roy Pineda Castro, 

d e s t a c ó  l a 

i m p o r t a n c i a  d e 

a p l i c a r  l a 

h e r r a m i e n t a 

i n f o r m á t i c a  p a r a 

f a c i l i t a r  e l 

cumplimiento de las 

recomendaciones.

S u b r a y ó  q u e 

mediante la adecuada 

implementación del 

SISERA se contribuirá 

a  u n a  m e j o r a 

s u s t a n c i a l  e n  e l 

Sistema de Control 

Interno de todas las 

i n s t i t u c i o n e s 

fiscalizadas.

“ E s  i m p o r t a n t e 

s u b r a y a r  q u e  a l 

i m p l e m e n t a r  l a s 

r e c o m e n d a c i o n e s 

q u e  e l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas 

b r i n d a  e n  l o s 

informes de auditoría 

c o n t r i b u i r e m o s  a 

corregir errores e 

i r r e g u l a r i d a d e s , 

e v i t a n d o  q u e  s e 

incurran actos de 

corrupción en los 

procesos de gestión”, 

manifestó.

Asimismo, agradeció 

a  l a  U S A I D  p o r 

fi n a n c i a r  l a 

contratación de la 

Consultoría para la 

Mejora del SISERA, a 

través del Programa 

de Gobernabilidad 

Local de Honduras. 

P o r  s u  p a r t e  l a 

directora técnica de 

Gobiernos Locales, de 

Gobernabilidad Local 

H o n d u r a s  ( G L H ) , 

Amelia Zuzunaga, 

c a l i fi c ó  c o m o  u n 

privilegio apostar por 

la modernización del 

Estado, a la vez que 

e x t e r n a r  s u 

c o m p l a c e n c i a  e n 

apoyar al TSC en el 

proceso de reformas y 

a p l i c a c i ó n  d e 

herramientas para 

optimizar la correcta 

gestión pública..

E l  P l e n o  d e 

Magistrados aprobó 

la actualización de 

Normas para la 

G e s t i ó n  d e l 

S I S E R A  c o n  e l 

p r o p ó s i t o  d e 

regular el proceso 

de seguimiento, 

v e r i fi c a c i ó n  e 

implementación 

d e  l a s 

recomendaciones 

contenidas en los 

I n f o r m e s  d e 

Auditoría emitidos 

por el  Tribunal 

S u p e r i o r  d e 

C u e n t a s  y  l a s 

U n i d a d e s  d e 

Auditoría Interna 

d e  l a s 

i n s t i t u c i o n e s 

públicas.

La coordinación 

para la ejecución 

de las actividades 

de socialización 

está a cargo de la 

U n i d a d  d e 

Administración de 

Proyectos (UAP), 

c o n  a p o y o  d e l 

Departamento de 

F o r m a c i ó n  d e 

P e r s o n a l  y  l a 

D i r e c c i ó n  d e 

Comunicación e 

Imagen, del TSC.

El proceso de socialización de mejoras del SISERA inició con funcionarios del TSC y con personal de las Secretarías de 

Finanzas, Gobernación Justicia y Descentralización, del Banco Central de Honduras, de la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, del Servicio de Administración de Rentas y del Banco Hondureño para la Producción y Vivienda (Banhprovi).

El proceso de socialización de las mejoras del SISERA continuó con el personal de las 

Municipalidades y Mancomunidades, de las que tiene incidencia Globalidad Local 

Honduras (GLH), en un primer Taller celebrado en Siguatepeque, Comayagua.

El primer Taller regional sobre la Herramienta Informática del SISERA (HIS) se ofreció a 

personal de 24 Municipalidades y 5 Mancomunidades de los departamentos de Francisco 

Morazán, Cortés, Atlántida, La Paz, Intibucá y Santa Bárbara. 
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Lima, Perú. El magistrado 

presidente, Roy Pineda Castro, 

r e p r e s e n t ó  a l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas (TSC) en 

el Taller de Planificación 

E s t r a t é g i c a  2 0 2 3 - 2 0 2 8 

celebrado en Lima, Perú, el 04 

y 05 de agosto, 2022.

La Contraloría General de la 

República del Perú, en su rol de 

Presidencia de la Organización 

Latinoamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadoras 

S u p e r i o r e s  ( O L A C E F S ) , 

organizó el evento y giró 

invitación al  Magistrado 

P r e s i d e n t e  d e l  T S C  p a r a 

f o r m a r  p a r t e  d e  l o s 

participantes. 

El Taller tuvo por finalidad recibir 

l o s  ú l t i m o s  a j u s t e s  a l 

A n t e p r o y e c t o  d e l  P l a n 

Estratégico 2023-2028 de la 

O L A C E F S  p o r  p a r t e  d e  l o s 

Miembros Plenos, Órganos y 

Grupos de Trabajo, así como los 

Stakeholders participantes, que 

aportaron a dicho Plan, el que 

será remitido para su aprobación 

en la próxima Asamblea General 

de la OLACEFS.

La agenda incluyó palabras de 

bienvenida del  contralor 

general del Perú y presidente 

de la OLACEFS, Nelson Shack 

Yalta, y del contralor general 

de la República de Paraguay, 

Camilo Daniel Benítez Aldana, 

quienes además resaltaron la 

importancia de los aportes al 

P l a n  E s t r a t é g i c o  d e l 

organismo regional. 

Asimismo, el Auditor Superior 

de la Federación de México, 

David Colmenares Páramo, y el 

presidente del Tribunal de 

Cuentas de la Unión de Brasil, 

resaltaron la relevancia del 

tema de planificación.

MAGISTRADO PRESIDENTE PARTICIPÓ EN TALLER DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2023-2028 DE LA 
OLACEFS

Tegucigalpa. El Pleno de Magistrados del 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 

sostuvo una reunión con el  nuevo 

procurador general de la República, 

abogado Manuel Antonio Díaz Galeas, en la 

cual se abordaron temas relacionados al 

manejo de los bienes y recursos del Estado, 

b a j o  l o s  p r i n c i p i o s  d e  l e g a l i d a d , 

transparencia y rendición de cuentas.

El nuevo procurador acudió a la sede del TSC, 

el 17 de agosto de 2022, para reunirse con el 

Pleno, conformado por los abogados, Roy 

Pineda Castro, quien lo preside; José Juan 

Pineda Varela y Ricardo Rodríguez.

La visita del nuevo funcionario la efectuó en 

respuesta a la iniciativa del Magistrado 

Presidente, quien giró invitación formal al 

procurador para sostener una primera 

reunión de acercamiento.

El propósito de la reunión fue en aras de 

fortalecer los lazos interinstitucionales y 

crear estrategias conjuntas que permitan 

afianzar la dinámica de trabajo entre la 

Procuraduría General de la República 

(PGR) y el TSC.

De acuerdo a la Ley Orgánica del TSC, se 

faculta al Ente Contralor mantener 

relaciones con instituciones como la PGR, 

en particular a lo que respecta al proceso 

de notificación de Responsabilidades 

Civiles, como producto de una Auditoría o 

Investigación Especial.

Las Responsabilidades Civiles que 

adquieren el carácter de firmes se remiten 

a la Procuraduría para ejercer su facultad 

de legal de culminar con el proceso de 

reparación de un perjuicio económico 

ocasionado al Estado de Honduras, 

detectado en una revisión efectuada por el 

TSC.

La PGR ostenta la representación legal del 

Estado de Honduras, es en otras palabras 

el abogado del Estado. Sus funciones son 

autónomas, salvo en los casos que, 

c o n f o r m e  a  l a  L e y ,  d e b e  a t e n d e r 

instrucciones especiales.

PLENO SE REUNE CON EL NUEVO PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

El Pleno de Magistrados del TSC, conformado por los abogados Roy Pineda Castro, quien lo preside; José Juan Pineda 

Varela; y Ricardo Rodríguez, junto al titular de la Procuraduría General de la República, abogado Manuel Antonio Díaz.

La foto oficial del Taller sobre Planificación Estratégica 2023-2028 celebrado en 

Lima, Perú, el 04 y 05 de agosto, 2022, en la cual participó el magistrado presidente 

del TSC, abogado, Roy Pineda Castro.
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A s i m i s m o ,  l a  a g e n d a 

contempló la exposición de 

avances del Plan Estratégico 

2023-2028, definición de 

m e t o d o l o g í a  d e l  T a l l e r , 

discusiones grupales en mesas 

de trabajo, Plan Táctico de la 

OLACEFS 2023-2025, plenaria 

y  c o n c l u s i o n e s  d e l  P l a n 

Estratégico y Táctico 2023-

2028.

Estructura y bondades
La versión del anteproyecto 

contempla una Cronología, 

Sinopsis, el capítulo del Plan 

Estratégico 2023-2028, que 

comprende Componentes de 

Planificación, Cadena de Valor 

Público de la OLACEFS, Ejes 

E s t r a t é g i c o s ,  M e t a s , 

Estrategias y Plan Táctico.

Asimismo, capítulos de Planes 

T á c t i c o s ,  e l  d e 

Implementación, Evaluación y 

Seguimiento, que comprende 

el Rol de los Órganos de la 

OLACEFS en la ejecución, 

seguimiento y evaluación del 

Plan Estratégico y la Vinculación 

con la INTOSAI; culminando con 

l a s  S i g l a s  y  A c r ó n i m o s  y 

Bibliografía.

E l  T a l l e r  d e  P l a n i fi c a c i ó n 

Estratégica logró el objetivo de 

recibir los aportes y ajustes al 

Plan Estratégico 2023-2028 de la 

O L A C E F S  p o r  p a r t e  d e  l o s 

Miembros Plenos y Órganos 

Técnicos participantes a través de 

mesas de trabajo. Asimismo, el 

encuentro permitió presentar los 

a v a n c e s  d e l  p r e c i t a d o 

d o c u m e n t o ,  p r o m o v e r  s u 

d e s a r r o l l o  y  e x p o n e r  l a s 

conclusiones como producto del 

trabajo en equipo de las mesas de 

trabajo.

Es importante destacar que la 

elaboración del  nuevo Plan 

Estratégico de la OLACEFS, que 

regirá desde el siguiente año, se 

da en un contexto de apertura, 

i n c l u s i ó n ,  p a r t i c i p a c i ó n  y 

cooperación entre las Entidades 

F i s c a l i z a d o r a s  S u p e r i o r e s 

m i e m b r o s  d e  l a  O L A C E F S , 

quienes han compartido sus 

necesidades y han brindado 

aportes de gran valor durante 

todo el proceso. 

Por ello, la OLACEFS agradeció a 

las EFS participantes, incluido el 

TSC, por la confianza y buena 

disposición en estos meses, y por 

la participación en el importante 

T a l l e r  d e  P l a n i fi c a c i ó n 

Estratégica. 

Gracias a los aportes se cuenta 

con un documento completo, 

elaborado bajo un enfoque 

participativo e inclusivo, 

mantenido la esencia de la 

OLACEFS en la medida de 

propiciar el aprendizaje, así 

c o m o  e l  i n t e r c a m b i o  d e 

conocimientos y experiencias, 

con el objetivo de tener EFS 

más fortalecidas y mejor 

p r e p a r a d a s  a n t e  f u t u r o s 

cambios, demostrando su 

resiliencia, con la convicción 

de que unidos como región se 

p o d r á  l o g r a r  g r a n d e s 

resultados.

TSC PRESENTE EN TALLER REGIONAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA OCCEFS

S a n  S a l v a d o r ,  E l 

Salvador. El Tribunal 

Superior de Cuentas 

(TSC) participó en el 

T a l l e r  R e g i o n a l  d e 

P l a n i fi c a c i ó n 

Estratégica en Materia 

de Fiscalización de la 

O r g a n i z a c i ó n 

c a p a c i d a d e s  e n  a l 

e l a b o r a c i ó n  d e  l o s 

o b j e t i v o s ,  m e t a s  y 

e s t r a t e g i a s ,  p a r a 

estructurar un Plan 

Estratégico.

El Taller se desarrolló 

c o n  e l  a p o y o  d e  l a 

Cooperación Alemana 

(GIZ), de la Presidencia 

y Secretaría Ejecutiva 

de la OCCEFS, y la Corte 

d e  C u e n t a s  d e  E l 

S a l v a d o r ,  c o m o 

anfitriona. 

“Sin duda alguna la 

mejora continua debe 

d e  s e r  n u e s t r a 

prioridad, así como la 

búsqueda permanente 

de la cooperación y de 

la asistencia técnica en 

temas relacionados 

con la fiscalización, 

m a n i f e s t ó  R o b e r t o 

Centroamericana y del 

C a r i b e  d e  E n t i d a d e s 

Fiscalizadoras Superiores 

(OCCEFS) 2023-2028, 

c e l e b r a d o  e n  S a n 

Salvador, El Salvador, el 11 

y  1 2  d e  a g o s t o ,  d e l 

presente año.

El Taller Regional reunió a 

funcionarios de las EFS de 

H o n d u r a s ,  M é x i c o , 

Guatemala, El Salvador, 

P a n a m á ,  R e p ú b l i c a 

D o m i n i c a n a ,  P e r ú  y 

Paraguay.

Esta actividad se realizó 

c o n  e l  p r o p ó s i t o  d e 

impactar en el desarrollo 

institucional de cada una 

de las EFS del organismo 

regional, de modo que 

s e a n  i n d e p e n d i e n t e s , 

o b j e t i v a s ,  c o n  a l t o s 

estándares técnicos y 

confiables.

Durante la jornada las EFS 

d e  P e r ú  y  P a r a g u a y 

compartieron lecciones 

aprendidas, valorando su 

experiencia en la materia 

d e  e s t r u c t u r a c i ó n  d e 

planes estratégicos.

P o r  s u  p a r t e ,  l o s 

participantes plantearon 

sus expectativas de la 

Planificación Estratégica 

de la OCCEFS, brindando 

importantes aportes.

L a s  d e l e g a c i o n e s 

centraron sus esfuerzos y 

La ingeniera Enma Molina, supervisora del Departamento de Verificación de Recomendaciones, dio a 

conocer el estado de cada recomendación por institución, junto al gerente de Evaluación y Control de 

Calidad, licenciado Héctor Iscoa, y el abogado Orlando Flores, jefe del Departamento Verificación de 

Recomendaciones.

El magistrado presidente del TSC, abogado Roy Pineda Castro, junto al presidente de la 

OLACEFS, licenciado Nelson Shack Yalta, contralor general del Perú; y otras autoridades 

de EFS participantes en el Taller sobre Planificación Estratégica.

La foto oficial del Taller Regional de Planificación Estratégica en Materia de Fiscalización de la 

Organización Centroamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS) 2023-2028, 

celebrado en San Salvador, El Salvador, el 11 y 12 de agosto, 2022.
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T e g u c i g a l p a .  U n a  d e l e g a c i ó n  d e 

consultores de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD) por sus siglas en 

inglés, visitó la sede del Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC) donde sostuvieron una 

reunión con autoridades de la Gerencia de 

Verificación y Análisis, y Auditoría Sector 

Municipal para abordar el tema de gestión 

de la deuda pública de Honduras.

El magistrado presidente del TSC, abogado 

Roy Pineda Castro, recibió y atendió la 

visita de la delegación de la UNCTAD, junto 

a las autoridades de las Gerencias de 

Verificación y Análisis y de Auditoría del 

Sector Municipal.

Al estar adscrita a la UNCTAD se concede el 

privilegio a Honduras de utilizar el 

Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda 

(SIGADE).

 

Los países  donantes  a  la  UNCTAD 

decidieron realizar un diagnóstico sobre la 

eficiencia, eficacia, sustentabilidad, y 

c o m p r o m i s o  r e a l  q u e  t i e n e n  l a s 

instituciones para utilizar el SIGADE, así 

como los beneficios que ha conllevado la 

utilización de dicha herramienta a los 

países miembros.

Desde esta perspectiva, la UNCTAD 

CONSULTORES DE UNCTAD SE REUNIERON CON GERENCIAS DE VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS, Y DE 
AUDITORÍA MUNICIPAL PARA COORDINAR EVALUACIÓN A GESTIÓN DE LA DEUDA

A n z o r a  Q u i r o z , 

presidente de las Corte 

d e  C u e n t a s  d e  E l 

Salvador.

El acto de inauguración 

f u e  p r e s i d i d o  p o r 

representantes de la 

P r e s i d e n c i a  y 

Secretaría Técnica de la 

OCCEFS, de la Corte de 

Cuentas de El Salvador, 

de la GIZ Región SICA y 

GIZ Brasil.

Lo que se pretende es 

replantear y redefinir el 

rumbo para saber hacia 

dónde se quiere llevar a la 

OCCEFS en los próximos 

seis años, por ello este 

Taller de Planificación 

marcara la ruta a seguir 

por parte de la Corte de 

Cuentas de El Salvador 

q u i e n  t e n d r á  l a 

responsabilidad de liderar 

l a  P r e s i d e n c i a  d e  l a 

Organización, manifestó 

Douglas Guerra Calderón, 

director de Cooperación y 

R e l a c i o n e s 

Internacionales  en la 

Contaduría General de 

Cuentas de Guatemala.

El Taller fue moderado por 

Joao Paulo Freitas, del 

P r o g r a m a  R e g i o n a l 

F o r t a l e c i m i e n t o  d e l 

Control Externo para la 

Prevención y Combate 

Eficaz de la Corrupción de 

la GIZ, quien destacó que 

una buena planificación 

estratégica es vital para 

que se puedan sentar las 

bases y acciones que van a 

ser desarrolladas por la 

OCCEFS y por sus EFS 

miembros en los próximos 

años, involucrando a las 

partes interesadas en todo 

el proceso.
La construcción de la 

planificación estratégica 

d e  l a  O C C E F S  f u e 

p a r t i c i p a t i v o  y 

consensuado, tomando en 

cuenta experiencias y 

lecciones aprendidas, en 

particular brindadas por la 

OLACEFS, en aspectos 

d e  m e t o d o l o g í a s , 

b u e n a s  p r a c t i c a s , 

e x p e r i e n c i a s  p a r a 

identificar estrategias, 

acciones, proyectos e 

indicadores.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) fue representado en el Taller 

Regional de Planificación Estratégica por el abogado Jorge Gustavo 

Medina, director de Desarrollo Institucional; y Norma González, de 

la misma dependencia.

El abogado Jorge Gustavo Medina, director de Desarrollo Institucional del TSC, brindo valiosos aportes en el 

Taller Regional de Planificación Estratégica de la OCCEF, celebrado con el propósito de impactar en el 

desarrollo institucional de cada una de las EFS miembros.

El Taller reunió a funcionarios de las EFS de Honduras, México, 

Guatemala, El Salvador, Panamá, República Dominicana, Perú y 

Paraguay. En la foto el director de Desarrollo Institucional del TSC, 

Jorge Medina, junto a representantes de EFS de la región.

El propósito de la visita de los Consultores José Abraham y 

José Oyola al TSC, fue para comprobar aspectos de 

relevancia, efectividad, eficiencia y sustentabilidad del 

Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda (SIGADE).



seleccionó a Honduras, Etiopia y Emiratos 

Árabes, de los 58 países inscritos, para 

practicar dicha evaluación. 

Cabe destacar que la elección de Honduras 

se basó por el record de auditorías a la 

Deuda Pública que ha realizado el TSC 

durante los últimos 10 años, ocupando por 

ello el primer lugar en la cantidad de 

auditorías ejecutadas al endeudamiento 

público en comparación al resto de los 

países miembros.  

     

Aspectos relevantes
El propósito de la visita de los Consultores 

José Abraham y José Oyola al TSC, fue para 

comprobar aspectos importantes en el 

S I G A D E  t a l e s  c o m o  l a  r e l e v a n c i a , 

efectividad, eficiencia y sustentabilidad

Por consiguiente, a la delegación de la 

UNCTAD le interesó conocer que tan 

relevante es el SIGADE para el TSC, si 

realmente es efectivo el Sistema para 

alcanzar las metas establecidas, si es eficiente 

el SIGADE, considerando Costo-Beneficio; y 

si existe disponibilidad del TSC para la 

asignación del personal técnico, valorando la 

sustentabilidad financiera y el compromiso 

real para poder mantener el Sistema.

 

En este marco, las autoridades de la Gerencia 

de Verificación y Análisis, encabezadas por su 

gerente, la licenciada Dulce Villanueva, 

respondió a las consultas manifestadas en 

dicha reunión, así como el rol que ha tenido el 

TSC en la realización de evaluaciones y 

auditorías a la Deuda. 

Por parte de la Gerencia de Auditoría del 

Sector Municipal, la jefe del Departamento de 

Entrega de Cuentas Municipales, licenciada 

K a r l a  M e l a r a ,  a t e n d i ó  l a s  c o n s u l t a s 

efectuadas por la delegación de la UNCTAD.

En este sentido la jefatura del Departamento 
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de Verificación de la Deuda Pública 

destacó una serie de logros, entre ellas, la 

Auditoría al Rubro de la Deuda Pública, 

practicada en la Dirección General De 

Crédito Público (DGCP), el Informe 

002/2012-DFDP detalló diferencias 

encontradas entre Contaduría General de 

la República y Reportes SIGADE. 

La Auditoría practicada al Rubro De Deuda 

Pública Interna Segunda Etapa y Revisión 

de Conciliaciones del Servicio de la Deuda 

Pública Interna, emitiendo el Informe 

001/2014- DFDP.

Asimismo, la Auditoría al Servicio de la 

Deuda Pública Externa del Gobierno 

Central Rubro de Comisiones Pagadas a 

partir de 2003 en la DGCP, notificando el 

Informe 005/2014-DFDP. 

La Auditoría de Desempeño Practicada al 

Proceso de Contratación de los Préstamos 

Externos del Gobierno Central, en la 

DGCP, de la Secretaría De Finanzas, en la 

cual se utilizó la base de datos del SIGADE 

para contrastar prestamos contratados en 

el marco de la COVID-19, emitiendo el 

Informe 003-2021- FDP.

Y la Rendición de Cuentas Rubro Deuda 

Pública Ejercicio Fiscal 2021, notificando 

el  Informe No. 001-2022-VDP que 

muestra un comparativo de saldos de la 

deuda proporcionada por la DGCP versus 

S I G A D E  e n c o n t r a n d o  d i f e r e n c i a s 

mínimas, el informe está pendiente de su 

publicación. 

Adicionalmente, se destacó la importancia 

de capacitar al personal del Departamento 

de Deuda Pública en el uso de dicho 

Sistema, para garantizar el seguimiento y 

sostenibilidad de la utilización de la 

herramienta SIGADE.   

TSC EMITIÓ POSICIÓN INSTITUCIONAL CON RELACIÓN A DECLARACIONES VERTIDAS POR EL FISCAL 
JEFE DE LA UFERCO, EN TORNO A INFORMES DEL FONDO DEPARTAMENTAL

Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

e x t e r n ó  s u  p o s i c i ó n 

institucional en torno a unas 

declaraciones vertidas por el 

j e f e  d e  l a  U n i d a d  F i s c a l 

Especializada contra Redes de 

Corrupción (Uferco), Luis 

Javier Santos, sobre informes 

de auditoría practicadas al 

Fondo Departamental.

En el Comunicado se enuncian los 

siguientes seis puntos:

1. El Artículo 131-A, de la reforma 

a la Ley Orgánica de Presupuesto, 

ordenó al Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) realizar  una 

A u d i t o r í a  e  I n v e s t i g a c i ó n 

Especial de todos los fondos 

públicos gestionados, recibidos, 

administrados y ejecutados por 

l o s  S e r v i d o r e s  P ú b l i c o s , 

Diputados al Congreso Nacional, 

O r g a n i z a c i o n e s  N o 

Gubernamentales de Desarrollo 

( O N G D ) ,  O r g a n i z a c i o n e s 

Privadas de Desarrollo (OPD's), 

Fundaciones y en general todas 

aquellas personas naturales o 

jurídicas que a cualquier título 

recibieron o administraron 

f o n d o s  p ú b l i c o s  e n  l o s 

períodos de gobierno 2006-

2010, 2010-2014, 2014-2018.

2. Producto de las auditorías e 

investigaciones especiales 

realizadas el TSC notificó 64 

El magistrado presidente del TSC, abogado Roy Pineda Castro, recibió y atendió la visita de la delegación de la UNCTAD, 

junto a las autoridades de las Gerencias de Verificación y Análisis y de Auditoría del Sector Municipal.



informes, de estos remitió 6 al 

Ministerio Público (MP), por 

e n c o n t r a r  i n d i c i o s  d e 

responsabilidad penal. 

3. El pleno de magistrados en 

r e i t e r a d a s  o c a s i o n e s  h a 

solicitado al fiscal general, 

Óscar Fernando Chinchilla, 

i n d i c a r  l o s  n o m b r e s  d e 

funcionarios y/o empleados de 

este Ente Contralor que están 

siendo investigados por la 

Uferco o cualquier otra unidad 

adscrita al MP, con el objetivo 

de complementar acciones a lo 

interno de la institución, 

apegadas al Régimen de la 

Carrera de los Funcionarios y 

Empleados del TSC. 

4. Para el caso en fecha 24 de 

junio de 2022, el magistrado 

presidente del TSC, Roy Pineda 

Castro,  sol icitó  lo  anterior 

m e d i a n t e  O fi c i o  N o . 

Presidencia/TSC-1732/2022; 

dirigido al Fiscal General, con 

copia a la Uferco, del cual aún se 

está a la espera de una respuesta.

5. Exhortamos al MP proceder 

c o n f o r m e  a  s u s  f a c u l t a d e s 

constitucionales, con base al 

r e s p e t o  d e  l a 

i n s t i t u c i o n a l i d a d ,  q u e 

g a r a n t i z a  e l  E s t a d o  d e 

Derecho.

E l  T S C  r e i t e r a  s u  fi r m e 

compromiso de promover los 

v a l o r e s  é t i c o s  e n  l o s 

funcionarios y empleados, así 

como velar por el correcto uso 

y  d e s t i n o  d e  l o s  f o n d o s 

públicos, con objetividad y 

profesionalismo, en apego a la 

Constitución de la República y 

demás leyes. 

El TSC externó su posición en torno a unas declaraciones de autoridades de la Uferco, del 

Ministerio Público, reiterando su firme compromiso de promover los valores éticos en los 

funcionarios y empleados, así como velar por el correcto uso y destino de los fondos públicos, 

con objetividad y profesionalismo, en apego a la Constitución de la República y demás leyes.

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS REMITIÓ AL MP INFORME CON INDICIOS DE RESPONSABILIDAD 
PENAL POR NEGLIGENCIA EN CANCELACIÓN DE CONTRATO QUE CONLLEVÓ A LA ENEE A PAGAR L 710 

MILLONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) remitió 

al Ministerio Público 

(MP) un informe que 

concluye en hallazgo de 

i n d i c i o s  d e 

responsabilidad penal 

p o r  n e g l i g e n c i a  d e 

anteriores autoridades 

de la Empresa Nacional 

de Energía Eléctrica 

(ENEE) en proceso de 

cancelación de contrato 

que conllevó al pago de 710 

millones de lempiras a una 

sociedad mercantil por 

c o n c e p t o  d e  d a ñ o s  y 

perjuicios.

El Ente Contralor notificó 

el Informe Especial No. P-

0 2 - 2 0 2 2 - D P C - D C S D -

ENEE, que se desprende de 

la Investigación Especial 

de la denuncia registrada 

con No. 0801-2022-08, 

practicada en la ENEE, por 

el período comprendido 

del 01 de enero de 2018 al 

25 de mayo de 2022.

Del análisis de las pruebas 

recabadas el TSC encontró 

i n d i c i o s  d e 

responsabilidad penal y 

r e m i t i ó  e l  I n f o r m e 

Especial al MP, por ser el 

e n t e  f a c u l t a d o 

constitucionalmente para 

ejercer la acción penal 

pública ante los tribunales 

de justicia respectivos, 

contra quien o quienes 

corresponda, tipificando 

e l  o  l o s  d e l i t o s  q u e 

procedan.

La Investigación Especial 

la realizó la Dirección de 

Participación Ciudadana 

con el objetivo de verificar 

si se siguió el proceso legal 

en la terminación del 

Contrato N° 025/2007, 

suscrito entre la ENEE y la 

s o c i e d a d  m e r c a n t i l 

Nacional de Ingenieros 

Electromecánica S.A de 

C.V. (NIE), y determinar si 

e x i s t i ó  p e r j u i c i o 

e c o n ó m i c o  c o n t r a  e l 

Estado.

Hallazgos
Como resultado de la 

investigación Especial 

practicada en la ENEE, el 

análisis,  revisión y 

e v a l u a c i ó n  d e  l a 

información obtenida 

p o r  e l  T S C ,  y  l a 

d o c u m e n t a c i ó n 

proporcionada por la 

Comisión Interventora 

de la ENEE, se concluye 

e n  e l  h a l l a z g o  d e 

i n d i c i o s  d e 

responsabilidad penal.   

Según los hechos, el 07 

de junio de 2007 la 

ENEE y la sociedad 

mercantil Nacional de 

I n g e n i e r o s 

Electromecánica S.A de 

C.V. (NIE) suscribieron 

e l  C o n t r a t o  N o . 

0 2 5 / 2 0 0 7  d e 

S u m i n i s t r o  d e 

Capacidad y Energía 

Eléctrica. Este contrato 

c o n s i s t í a  e n  l a 

generación de 20.0 MW 

a  e n t r e g a r  e n  l a 

S u b e s t a c i ó n  d e  l a 

ENEE, Ceiba Térmica, 

en la ciudad de la Ceiba, 

Atlántida.

M e d i a n t e  D e c r e t o 
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No.28-2016, publicado 

en el diario oficial La 

Gaceta el 31 de mayo de 

2 0 1 6 ,  e l  C o n g r e s o 

Nacional  aprobó la 

modificación, prórroga 

y enmienda al Contrato 

N o .  0 2 5 / 2 0 0 7  d e 

S u m i n i s t r o  d e 

Capacidad y Energía 

Eléctrica, enviado por 

el Poder Ejecutivo a 

través de la Secretaría 

d e  E s t a d o  e n  l o s 

Despachos de Energía, 

Recursos Naturales, 

Ambiente y Minas.

La Cláusula Séptima 

establecía que el plazo 

del contrato era por 15 

años contados a partir 

de la fecha de inicio de 

Operación Comercial 

que certifique la ENEE.  

M e d i a n t e  P r o c e s o 

A d m i n i s t r a t i v o 

No.11/2018 realizado 

entre la ENEE y NIE, 

a m b a s  p a r t e s 

i n t e r p u s i e r o n  s u s 

argumentos para la 

t e r m i n a c i ó n  d e l 

Contrato No.025/2007.

En la cláusula tercera 

n u m e r a l  2  d e  l a 

modificación aludida 

se estableció que el 

c o n t r a t o  t i e n e  u n a 

Vigencia Dual, en este 

sentido, la primera 

v i g e n c i a  d e  l a 

m o d i fi c a c i ó n  y 

prórroga vencía el 26 de 

enero del 2018, por lo 

que, en este acto, las 

entonces autoridades 

de la ENEE emitieron el 

Oficio GG-128-2018, 

d i r i g i d o  a l 

representante legal de 

NIE notificándole de la 

t e r m i n a c i ó n  d e l 

c o n t r a t o  e n  l o 

r e l a c i o n a d o  c o n  l a 

p r i m e r a  v i g e n c i a 

contractual, es decir, 

en todo lo vinculado 

c o n  l a s  p l a n t a s  d e 

generación de energía 

26 de enero del 2018, el 

cual fue declarado sin 

lugar.

Por lo antes expuesto, la 

sociedad mercantil NIE 

interpuso ante el Juzgado 

d e  L e t r a s  C i v i l  d e 

F r a n c i s c o  M o r a z á n 

d e m a n d a  v í a  p r o c e s o 

declarativo ordinario para 

e l  p a g o  d e  d a ñ o s  y 

perjuicios ocasionados 

por la ENEE, por un monto 

d e  U S $ 3 7 , 1 1 5 , 3 5 2 . 9 9 , 

valor que fue determinado 

s e g ú n  e l  i n f o r m e 

elaborado por un actuario 

de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS).  

Al revisar el expediente 

que contiene la sentencia 

emitida por el Juzgado de 

eléctrica con diésel de la 

empresa de la subestación 

Ceiba Térmica.

En consecuencia, se pidió 

a b a n d o n a r  d i c h a 

subestación a más tardar 

el 27 de enero del 2018 a las 

doce del mediodía, puesto 

que la ENEE las necesita 

p a r a  q u e  e n t r e  e n 

o p e r a c i o n e s  l a  n u e v a 

empresa que brindará el 

suministro de energía 

eléctrica en esa región. 

En un segundo Oficio, el 

GG-174-2018, el entonces 

g e r e n t e  d e  l a  E N E E 

informó al representante 

l e g a l  d e  N I E ,  q u e ,  s e 

ratifica que la primera 

vigencia establecida en la 

cláusula Tercera Numeral 

2  ( v i g e n c i a  d u a l )  d e l 

contrato 025/2007 venció 

el 26 de enero del 2018, por 

l o  q u e  l a s  p l a n t a s  d e 

generación de energía 

eléctrica con diésel de NIE 

q u e  s e  e n c u e n t r a n 

situadas en la subestación 

Ceiba Térmica deben dejar 

de generar y retirarse de 

dicho sitio de inmediato, 

puesto que se adjudicó 

dicho contrato a  otra 

empresa.

El 19 de febrero de 2018 la 

sociedad mercantil NIE 

presentó impugnación por 

vía administrativa del 

o fi c i o  G G - 1 7 4 - 2 0 1 8 

r e l a c i o n a d o  c o n  e l 

contrato 025/2007, por ser 

i n c o n g r u e n t e  c o n  l a 

vigencia y operación del 

contrato,  modificado, 

prorrogado y enmendado 

según Decreto Legislativo 

28-2016 y cuya entrada en 

operación comercial ha 

sido establecida por la 

ENEE 16 meses a partir del 

Letras Civil, de fecha 15 de 

d i c i e m b r e  d e  2 0 2 1  s e 

identificó que, “…Queda 

e v i d e n c i a d o  q u e  l a 

E m p r e s a  N a c i o n a l  d e 

Energía Eléctrica (ENEE) 

en pleno abuso de poder, 

e m i t i ó  a c u e r d o  d e 

resolución N° GG-1830-

2 0 1 8 ,  d e  f e c h a  1 7  d e 

d i c i e m b r e  d e  2 0 1 8 

declarando sin lugar el 

reclamo administrativo 

presentado por la NIE y 

r e s o l v i e n d o  s i n 

responsabilidad por parte 

de la ENEE el Contrato N° 

25/2007, Además la ENEE 

n o  s e  e n c o n t r a b a 

facultado para realizar 

dicha acción”.

A d e m á s ,  e l  J u z g a d o 

estableció que el entonces 

g e r e n t e  d e  l a  E N E E 

procedió a notificar él 

m i s m o  l a  r e s o l u c i ó n 

administrativa mediante 

tabla de avisos a tres 

representantes de NIE, 

aclarando que los actos de 

procuración únicamente 

son válidos cuando se 

hacen a profesionales del 

derecho.   

Asimismo, que el nuevo 

gerente de la ENEE de 

o fi c i o  a n u l ó  l a s 

n o t i fi c a c i o n e s 

efectuadas de forma 

errónea, ya que causó 

indefensión a la NIE.

“…Se ha acreditado que 

la parte demandada la 

Empresa Nacional de 

E n e r g í a  E l é c t r i c a 

( E N E E ) ,  e n  s u s 

d i f e r e n t e s 

administraciones han 

a c t u a d o  c o n 

negligencia en cuanto a 

realizar sus propios 

actos o resoluciones 

administrativas…”, 

citó el Juzgado.

Por lo tanto, el 15 de 

diciembre de 2021 se 

emitió sentencia que 

declaró con lugar la 

demanda, condenando 

a la ENEE al pago de 

daños y perjuicios por 

la cantidad reclamada, 

por lo que apoderados 

d e  l a  e s t a t a l 

i n t e r p u s i e r o n  e l 

recurso de apelación.  

El 28 de enero de 2022 

s e  s u s c r i b i ó  u n a 

Transacción Judicial 

entre representantes 

d e  l a  s o c i e d a d 

mercantil Nacional de 

I n g e n i e r o s 

Electromecánica S.A. 

de C.V. y la ENEE, en la 

cual la estatal eléctrica 

s e  c o m p r o m e t i ó  a 

desistir del recurso de 

apelación presentado e 

identificar en el plazo 

d e  d o s  m e s e s  l a 

a s i g n a c i ó n 

presupuestaria para 

suscribir un plan de 

pagos de la demanda. 

Por su parte, NIE se 

c o m p r o m e t i ó  a  n o 

c o b r a r  c o s t a s  e 

intereses, ni el daño 

e m e r g e n t e ,  l u c r o 

cesante y daño moral, 

desistir de la ejecución 

p r o v i s i o n a l  d e  l a 

sentencia y otorgarle a 
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la ENEE el plazo de dos 

meses para suscribir un 

plan de pago.

La demanda establecía 

u n  m o n t o  d e 

L899,935,961.76, sin 

embargo se realizó un 

convenio extrajudicial 

entre la ENEE y NIE 

acordando el pago de 

L 7 1 0 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 , 

mediante un plan de 

pagos.

Conclusiones
L a  I n v e s t i g a c i ó n 

E s p e c i a l  d e l  T S C 

c o m p r o b ó  q u e 

existieron irregularidades 

en la terminación del 

Contrato N° 025/2007, 

suscrito entre la ENEE y la 

e m p r e s a  N a c i o n a l  d e 

I n g e n i e r o s 

Electromecánica S.A de 

C.V. (NIE), que derivaron 

en la demanda millonaria 

contra del Estado.

“Existió por parte de la 

NIE un incumplimiento de 

contrato relacionado con 

la generación de energía a 

b a s e  d e  b ú n k e r .  D e 

a c u e r d o  a  l a 

documentación, NIE no 

entregó el suministro de 

energía eléctrica por el 

c u a l  s e  r e a l i z ó  l a 

modificación, prórroga y 

enmienda al Contrato No. 

025/2007”, cita el TSC.

Además, el TSC verificó 

que durante las diferentes 

e t a p a s  d e l  p r o c e s o 

administrativo, existieron 

incongruencias en los 

dictámenes emitidos por 

la Dirección Legal a las 

autoridades de la ENEE 

q u e  p u d i e r o n  h a b e r 

incidido en la toma de 

decisiones.

Por consiguiente, el ente 

contralor indicó que el MP 

deberá llevar a cabo las 

r e s p e c t i v a s 

i n v e s t i g a c i o n e s  y 

determinar si existió dolo 

y/o abuso de autoridad, tal 

y como lo establece la 

sentencia emitida por el 

Juzgado de Letras de lo 

C i v i l  d e  F r a n c i s c o 

Morazán, u otro delito que 

se pudo haber cometido 

p o r  l a s  p a r t e s 

involucradas en el hecho 

denunciado.   

A s i m i s m o ,  e l  T S C 

c o n s i d e r a  q u e  l a s 

i n v e s t i g a c i o n e s  q u e 

r e a l i c e  e l  M P ,  p o r  e l 

a l c a n c e  d e  s u s 

c o m p e t e n c i a s , 

permitirán aclarar a la 

ciudadanía el motivo 

por el cual se resolvió 

con celeridad el litigio 

entre las partes,  si 

c o n s i d e r a m o s  l a 

cuantía millonaria de la 

demanda y su impacto 

para las finanzas del 

Estado; de igual forma, 

permitirán aclarar el 

h e c h o  d e  q u e  u n a 

empresa que incumple 

un contrato, o una de 

sus partes, gane una 

d e m a n d a  e n 

d e t r i m e n t o  d e  l o s 

intereses del Estado.

TSC DESTACA EN TALLER “FACILITANDO EL IMPACTO DE LAS AUDITORÍAS”

Guatemala.  El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) fue representado de manera 

sobresaliente en el taller denominado 

“Facilitando el Impacto de las Auditorías”, 

celebrado en la ciudad de Guatemala del 22 

al 24 de agosto, 2022.

El Taller fue dirigido a líderes de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) 

y  p a r t e s  i n t e r e s a d a s  c l a v e  e n  l a 

Organización Latinoamericana y del 

Caribe de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (OLACEFS).

El TSC fue representado por la licenciada 

Dulce Patricia Villanueva, gerente de 

Verificación y Análisis; y la licenciada 

Yessy Marlene Rubio, subgerente de 

Auditorías del Sector Municipal, quienes 

formaron parte de las autoridades de las 

EFS de 13 países miembros de la OLACEFS, 

participantes en el evento.

El Taller fue coordinado por la Iniciativa de 

Desarrollo de la INTOSAI, la OLACEFS y la 

Contraloría General de Cuentas de la 

República de Guatemala, con el apoyo 

financiero del Banco Interamericano de 

Desarrollo  (BID),  contando con la 

asistencia del presidente de la OLACEFS, 

Nelson Shack Yalta, contralor general de la 

República del Perú; y el titular de la 

OCCEFS, Edwin Humberto Salazar, 

contralor general  de Guatemala,  y 

autoridades de la IDI.

Se desarrolló  con los  objetivos de 

compartir experiencias acerca de las prácticas 

de las EFS, desafíos y oportunidades para 

alcanzar un mayor impacto de las auditorías; 

como de las perspectivas sobre la facilitación 

del impacto con partes interesadas clave de la 

OLACEFS.

Asimismo, debatir, acordar y firmar acuerdos 

de compromiso para para la implementación 

de un listado de acciones FAI (Facilitando el 

impacto de auditorías, por su sigla en inglés) 

sobre las siguientes auditorías cooperativas 

apoyadas por la IDI.

E n  l a  p r i m e r a  s e s i ó n  s e  e f e c t u a r o n 

presentaciones y debate acerca de la 

comprensión y reflexiones de la IDI sobre 

el impacto de las auditorías de las EFS, que 

incluyó una discusión plenaria. En la 

segunda sesión se abordó sobre la 

planificación para el impacto de la 

auditoría, , en la cual se conoció cómo las 

EFS planifican sobre el particular, las 

buenas practicas, desafíos y el rol de las 

partes interesadas clave.

Asimismo, durante el Taller se analizaron 

los mecanismos de seguimiento robustos y 

fuertes coaliciones con partes interesadas, 

para el impacto de las auditorías, en la cual 
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todas las EFS compartieron información, 

experiencias y reflexiones.

Al igual que las EFS participantes la 

representación del TSC expuso sobre los 

actuales mecanismos de seguimiento y las 

prácticas de las partes interesadas, lo que 

funciona y qué debe mejorarse, cuales son 

las oportunidades para lograr un mayor 

impacto de auditoría, cómo pueden la IDI y 

la OLACEFS apoyar a la EFS para mejorar 

l o s  m e c a n i s m o s  d e  s e g u i m i e n t o  y 

coaliciones sólidas de partes interesadas.

R e s p e c t o  a  l a s  p a r t e s  i n t e r e s a d a s 

reflexionaron acerca de qué podrían hacer 

las EFS para mejorar el impacto de sus 

auditorías, cómo pueden apoyar la EFS en 

el seguimiento de las auditorías y cuáles 

son sus expectativas de participación en el 

proceso de auditoría.

Se destaca Informe del TSC
Durante la gira oficial en Guatemala, se 

destacó un Informe de Auditoría elaborado 

por el TSC.

Se trata del Informe sobre la Auditoría 

C o o p e r a t i v a  d e  C o m p r a s  P ú b l i c a s 

Sostenibles, utilizando análisis de datos 

(CASP), vinculada al ODS 12.7.

“En primer lugar, deseamos felicitar a su EFS 

por la conclusión exitosa de la Auditoría 

Cooperativa de Compras Públicas Sostenibles 

utilizando análisis de datos (CASP)”, cita un 

oficio de la señora Archana P. Shirsat, 

directora general adjunta de la IDI, dirigido al 

magistrado presidente del TSC, Roy Pineda 

Castro.

Por lo anterior, se estuvo en condiciones de 

llevar adelante el proceso independiente de 

aseguramiento de la calidad del Informe de 

Auditoría en mención, convenido en el marco 

de un Acuerdo de Cooperación suscrito 

oportunamente.

Al respecto, se determinaron los Términos de 

R e f e r e n c i a  p a r a  l a  R e v i s i ó n  d e l 

Aseguramiento de la Calidad del Informe 

sobre la Auditoría Cooperativa de Compras 

Públicas Sostenibles, utilizando Análisis 

de Datos (CASP), vinculada al ODS 12.7, 

realizada por la EFS de Honduras con el 

apoyo de la IDI.

Durante el Taller se debatieron, acordaron 

y firmaron acuerdos de compromiso para 

la implementación de un listado de 

acciones FAI (facilitando impacto de 

auditorías, por su sigla en inglés) sobre las 

auditorías cooperativas apoyadas por la 

IDI (Auditoría de la preparación para la 

implementación de los ODS, Meta 5; 

Auditoría  sobre Compras Públicas 

Sostenibles utilizando Análisis de Datos 

(Auditoría CASP) y Auditoría sobre 

Transparencia, Rendición de Cuentas e 

Inclusión (Auditoría TAI).

La IDI lanzó su iniciativa Facilitando el 

Impacto de las Auditorías para promover y 

dar soporte a las EFS orientadas hacia el 

impacto y mejoren los efectos positivos de 

su trabajo de fiscalización, en el marco del 

Principio 12 de la INTOSAI referente a 

entregar valor y beneficio a los ciudadanos 

y considerando que una de las principales 

maneras de marcar la diferencia es auditar 

para traer un cambio positivo en beneficio 

de todos.

TSC INICIÓ PROCESO DE ENTREGA DE EXPEDIENTES AL MP, SOBRE EL FONDO DEPARTAMENTAL

Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) y el 

M i n i s t e r i o  P ú b l i c o  ( M P ) 

i n i c i a r o n  u n  p r o c e s o 

coordinado de entrega y recibo 

de expedientes relacionados al 

Fondo Social de Planificación 

Departamental, el Fondo de 

Desarrollo Departamental y 

subsidios destinados para la 

e j e c u c i ó n  d e  p r o y e c t o s 

c o m u n i t a r i o s  o  a y u d a s 

sociales en los diferentes 

departamentos del país.

L a  r e m i s i ó n  d e  l a 

documentación la autorizó el 

Pleno de Magistrados del ente 

contralor en cumplimiento al 

Decreto No. 20-2022, emitido 

por el Congreso Nacional, el 

cual ordena al TSC remitir al 

MP todos los expedientes 

r e c i b i d o s  a l  a m p a r o  d e l 

Artículo 131-A, del Decreto 

Legislativo No. 83-2004, en el 

e s t a d o  p r o c e s a l  e n  q u e  s e 

encuentren.

El primer lote comprende 45 

c a j a s ,  q u e  c o n t i e n e n  1 , 1 0 0 

e x p e d i e n t e s  d e b i d a m e n t e 

inventariados, de los cuales el MP 

recibió las primeras cajas, a 

través de Secretaría General, 

respetando la respectiva cadena 

de custodia a fin de garantizar el 

debido proceso y la legalidad de la 

evidencia.

A iniciativa del TSC se nombraron 

enlaces, uno por el Ente Contralor 

y otro por el MP, para coordinar el 

proceso de entrega y recepción de 

toda la documentación recibida 

para ser objeto de auditoría.

P r e v i o ,  s e  s o s t u v o  u n a 

reunión entre el magistrado 

p r e s i d e n t e  d e l  T S C ,  R o y 

Pineda Castro, y el titular de la 

unidad Fiscal Especializada 

contra Redes de Corrupción, 

Luis Javier Santos, con sus 

r e s p e c t i v o s  e q u i p o s  d e 

trabajo, para coordinar la 

primera entrega y recibo de la 

evidencia.

El Artículo 131-A ordenaba al 

TSC realizar una Auditoría e 

Investigación Especial de 

todos los fondos públicos 

g e s t i o n a d o s ,  r e c i b i d o s , 

administrados y ejecutados 

por los Servidores Públicos, 

D i p u t a d o s  a l  C o n g r e s o 

Nacional, Organizaciones No 

G u b e r n a m e n t a l e s  d e 

D e s a r r o l l o  ( O N G D ) , 

En el Taller se destacó la Auditoría Cooperativa de 

Compras Públicas Sostenibles utilizando análisis de 

datos (CASP), elaborada por el TSC.

El magistrado presidente del TSC, abogado Roy Pineda Castro, acompañado por su equipo 

de trabajo, atendió a las autoridades de la Uferco, del Ministerio Público, para iniciar la 

coordinación del proceso de entrega de expedientes relacionados al Fondo Departamental.
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Organizaciones Privadas de 

D e s a r r o l l o  ( O P D ' s ) , 

Fundaciones y en general 

t o d a s  a q u e l l a s  p e r s o n a s 

naturales o jurídicas que a 

cualquier título recibieron o 

a d m i n i s t r a r o n  f o n d o s 

públicos en los períodos de 

gobierno 2006-2010, 2010-

2014, 2014-2018.

Los  fondos antes  referidos 

comprendían tanto el Fondo 

S o c i a l  d e  P l a n i fi c a c i ó n 

Departamental, el Fondo de 

D e s a r r o l l o  D e p a r t a m e n t a l , 

s u b s i d i o s  o  c u a l q u i e r  o t r a 

denominación  que se les haya 

d a d o  a  l o s  f o n d o s  q u e  s o n 

destinados para la ejecución de 

proyectos comunitarios o ayudas 

s o c i a l e s  e n  l o s  d i f e r e n t e s 

departamentos, incluyendo los 

tercerizados o descentralizados.

El Decreto No. 20-2022 ordenó 

cumplir la sentencia de la Sala de 

lo Constitucional, que declara la 

inconstitucional del Artículo 238 

contenido en el Decreto No.141-

2017 y la Fe de Erratas del mismo. 

El TSC notificó 64 informes 

producto de las auditorías e 

investigaciones especiales 

realizadas, de estas remitió 6 

al MP por encontrar indicios 

de responsabilidad penal; 

asimismo, cumple con la 

entrega de los expedientes al 

M P ,  e n  c u m p l i m i e n t o  a l 

Decreto No. 20-2022, emitido 

por el CN. 

PERSONAL SE CAPACITA EN PLIEGOS DE RESPONSABILIDAD Y EXCEL AVANZADO

Tegucigalpa. Personal 

del Tribunal Superior de 

C u e n t a s  ( T S C )  f u e 

capacitado en Pliegos de 

Responsabilidad y Excel 

Avanzado.

E l  D e p a r t a m e n t o  d e 

Formación de Personal 

coordinó el desarrollo 

del Curso sobre Pliegos 

de  Responsabil idad, 

celebrado del 25 al 26 de 

agosto de 2022, de 9:00 

a.m. a 4:30 p.m.

                         

E n  l a  j o r n a d a 

p a r t i c i p a r o n  7 0 

auditores de la Gerencia 

d e  V e r i fi c a c i ó n  y 

Análisis, de la Dirección 

d e  A u d i t o r í a  d e 

P r o y e c t o s  y 

F i s c a l i z a c i ó n  d e 

Auditoría Interna.

Durante el período se 

a b o r d a r o n  t e m a s 

relacionados a Pliegos de 

R e s p o n s a b i l i d a d 

A d m i n i s t r a t i v a , 

G e n e r a l i d a d e s  s o b r e 

Pliegos de Responsabilidad 

Civil y un Conversatorio 

s o b r e  h a l l a z g o s 

d e s v a n e c i d o s  t o t a l  o 

parcialmente de Pliegos de 

R e s p o n s a b i l i d a d , 

analizados en la Dirección 

de Impugnaciones.

La actividad instructiva 

surgió del Diagnóstico de 

N e c e s i d a d e s  d e l 

C a p a c i t a c i ó n ,  c o n  e l 

objetivo de reforzar los 

conocimientos de acuerdo a 

las funciones que realizan 

los colaboradores de dichas 

dependencias. 

El Curso fue ofrecido en 

modalidad virtual y dirigido 

p o r  l a  a b o g a d a  E l v i a 

Landaverde, de la Unidad de 

R e s p o n s a b i l i d a d 

A d m i n i s t r a t i v a ;  l a s 

abogadas Leticia Bonilla y 

Ethel Cruz, de Auditorías 

Sectoriales; y por el equipo 

d e  l a  D i r e c c i ó n  d e 

Impugnaciones.

Excel Avanzado
P o r  o t r a  p a r t e ,  e l 

D e p a r t a m e n t o  d e 

Formación de Personal 

brindó el desarrollo del 

Curso de Excel Avanzado, 

celebrado del 1  al  4 de 

agosto, en un horario de 

9:00 a.m. a 4:00 p.m.

En la jornada participaron 

24 auditores y personal 

a d m i n i s t r a t i v o  d e  l a s 

Gerencias de Auditoría 

S e c t o r i a l  D e s a r r o l l o , 

Regulación Económica, 

Infraestructura Productiva, 

R e c u r s o s  N a t u r a l e s  y 

Ambientales (Gaseipra) y 

A u d i t o r í a  S e c t o r i a l 

Gobernabilidad e Inclusión 

S o c i a l ,  P r e v e n c i ó n  y 

S e g u r i d a d  N a c i o n a l  y 

Cooperación Internacional. 

(Gasgipsci).

Igualmente, la jornada 

instructiva surgió del 

D i a g n ó s t i c o  d e 

N e c e s i d a d e s  d e l 

Capacitación, con el 

objetivo de reforzar los 

c o n o c i m i e n t o s  d e 

acuerdo a las funciones 

q u e  r e a l i z a n  l o s 

colaboradores de dichas 

gerencias. 

El Curso fue ofrecido en 

m o d a l i d a d  v i r t u a l , 

dirigido por la licenciada 

Belkis Velásquez, de la 

Gerencia de Tecnología 

del TSC.

El fiscal coordinador de la Uferco, Luis Javier Santos; junto a la fiscal Tania Pavón, en la 

reunión sostenida con el Magistrado Presidente del TSC, autoridades de la Gerencia de 

Auditorías Especiales, de la Secretaría General y Coordinación.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro; junto al coordinador de la Unidad 

Fiscal Especial contra Redes de Corrupción (Uferco), Luis Javier Santos, al concluir la 

reunión de coordinación del proceso de entrega y recepción de toda la documentación 

recibida para ser objeto de auditoría.

 El curso virtual sobre Pliegos de Responsabilidad fue dirigido a  70 

auditores de la Gerencia de Verificación y Análisis, de la Dirección de 

Auditoría de Proyectos y Fiscalización de Auditoría Interna.
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personal administrativo de Gaseipra y Gasgipsci.



Actualizaciones Biblioteca Virtual agosto 2022

- Reformas a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

- Reglamento de la Ley para la Recuperación y 
Reactivación Económica de la Micro y Pequeña 
Empresa 

- Reglamento Interno de la Junta Nacional y de las 
Juntas Departamentales de Selección Docente 

- Reglamento de la Ley de Gestión Electrónica de 
Procesos Judiciales 

- Reformas al Reglamento General de la Ley de la 
Carrera Policial 

- Ley Especial de Organización y Funcionamiento 
de la Junta Nominadora para la Proposición de 
Candidatos a Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia 

- Fe de Errata sobre la Ley Especial de 
Organización y Funcionamiento de la Junta 
Nominadora para la Proposición de Candidatos a 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
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https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-60-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-60-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1153-reglamento-de-la-ley-para-la-recuperacion-y-reactivacion-economica-de-la-micro-y-pequena-empresa
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1153-reglamento-de-la-ley-para-la-recuperacion-y-reactivacion-economica-de-la-micro-y-pequena-empresa
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1153-reglamento-de-la-ley-para-la-recuperacion-y-reactivacion-economica-de-la-micro-y-pequena-empresa
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1154-reglamento-interno-de-la-junta-nacional-y-de-las-juntas-departamentales-de-seleccion-docente
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1154-reglamento-interno-de-la-junta-nacional-y-de-las-juntas-departamentales-de-seleccion-docente
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1155-reglamento-de-la-ley-de-gestion-electronica-de-procesos-judiciales
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1155-reglamento-de-la-ley-de-gestion-electronica-de-procesos-judiciales
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-Numero-1432-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-Numero-1432-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1156-ley-especial-de-organizacion-y-funcionamiento-de-la-junta-nominadora-para-la-proposicion-de-candidatos-a-magistrados-de-la-corte-suprema-de-justicia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1156-ley-especial-de-organizacion-y-funcionamiento-de-la-junta-nominadora-para-la-proposicion-de-candidatos-a-magistrados-de-la-corte-suprema-de-justicia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1156-ley-especial-de-organizacion-y-funcionamiento-de-la-junta-nominadora-para-la-proposicion-de-candidatos-a-magistrados-de-la-corte-suprema-de-justicia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1156-ley-especial-de-organizacion-y-funcionamiento-de-la-junta-nominadora-para-la-proposicion-de-candidatos-a-magistrados-de-la-corte-suprema-de-justicia
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-errata-junta-nominadora.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-errata-junta-nominadora.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-errata-junta-nominadora.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-errata-junta-nominadora.pdf


Estos son los cinco grupos de palabras que generan más confusión y los típicos 

errores que cometemos al usarlas

La Real Academia Española (RAE) aclara los fallos más comunes en la ortografía del castellano

En un idioma tan amplio como el castellano (o español, para algunos) es normal que se produzcan 

numerosos errores ortográficos o gramaticales, entre otros. Así, muchas palabras de la lengua 

española, que se pronuncian igual, no siempre tienen el mismo significado, al igual que poseen una 

forma de escribir diferente. Lo que nos puede llevar a equívocos en nuestra vida cotidiana. 

Así, la RAE aclara estos fallos para tratar de no volver a cometerlos. 

¿Sabías la diferencia entre halla, haya o allá? ¿Y entre por qué, porqué, porque, por qué? Este es un 

resumen de los casos que generan más confusión y los típicos errores que cometemos al usarlos.

¿En qué se diferencian “haber” y “a ver”?

“Haber” y “a ver” se confunden mucho en el lenguaje escrito. Aunque sepamos lo que queremos decir, 

el receptor de nuestro mensaje puede confundirse. Así, hay que tener clara la diferencia entre ambas.

“Haber” es utilizado como verbo auxiliar, o también como sustantivo, cuando hacemos referencia al 

verbo haber. Por su parte, A ver se forma con la preposición “a” y el verbo “ver”, que expresa 

expectación o interés por saber algo y normalmente “va seguida de una interrogativa directa”, tal y 

como explica la RAE.

Ejemplo: A ver si puede haber suerte.

¿Cómo usar “ay”, “hay” y “ahí”?

Las tres palabras suenan igual, e incluso a veces, la entonación que utilizamos es la misma. Pero 

“ahí”, “ay” y “hay” son tres palabras diferentes, y cada una tiene su propio significado.

La RAE explica que “hay” es una forma del verbo haber; “ahí”, por su parte, se refiere a un adverbio de 

lugar, mientras que “ay” es una interjección.

Ejemplo: ¡Ay! Creo que hay alguien ahí. 

¿Cuál es la diferencia entre “halla”, “haya,” aya” y “allá”?

Un caso que también presenta una gran similitud entre tres palabras. “Haya”, “allá” y “halla” pueden 

generar bastante confusión. E incluso, también se puede hablar de “aya”, que se confunde con las 

anteriores y se piensa que es un término que no existe, pero, todo lo contrario, ya que aparece en el 

DRAE (Diccionario de la Real Academia Española).

“Halla” pertenece al verbo hallar, que es un sinónimo de la palabra encontrar; “Haya”, por su parte, 

se trata de una conjugación del verbo haber; “aya”, según la RAE, es sustantivo femenino que hace 

referencia a una persona que una casa acomodada se encargaba del cuidado y educación de los niños, 

similar a una niñera, y “allá” es un adverbio de lugar.

Ejemplo: Halla a la aya, y allá, donde haya un buen sitio en la casa.
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Probidad y Transparencia: Principios fundamentales del Estado 

La probidad y transparencia son principios 
fundamentales para los funcionarios públicos y los 
ciudadanos. Su aplicación efectiva significará tener un 
Chile con menos corrupción y más justo para todos 
nuestros compatriotas.

En momentos en que nuestra clase política está 
altamente cuestionada, se hace más importante que 
nunca hablar de las bases que sustentan nuestra 
institucionalidad. Es importante no confundir a 
personas sospechosas de actos de corrupción con 
crisis de instituciones. Considero que no estamos ante 
una crisis institucional, ya que han sido los órganos 
contemplados por la Carta Fundamental lo que están 
actuando en los casos de falta de probidad, como los 
Tribunales de Justicia, el Ministerio Público o la 
Contraloría General de la República. 

Afortunadamente estamos en un país donde la 
corrupción no nos es indiferente y es importante que la 
ciudadanía utilice todos los mecanismos que le da el 
ordenamiento jurídico, como la Ley de Transparencia 
y Lobby, y las denuncias ante la Contraloría o las 
Fiscalías. Otra herramienta de denuncia muy 
importante en la actualidad son las redes sociales.

El Capítulo primero de nuestra Constitución consagra 
una serie de principios fundamentales para un Estado 
Constitucional y Democrático de Derecho: la primacía 
de la persona humana, la servicialidad del Estado, la 
juridicidad, la probidad y la transparencia. A estos dos 
últimos me abocaré, en esta oportunidad con mayor 
detención.

En primer lugar, estos principios constitucionales no 
son meras declaraciones de buena voluntad. El 
constituyente los ha consagrado en el Artículo 8 de la 
Constitución Política. Además, el legislador ha 
incorporado una serie de normas que desarrollan 
tanto la probidad como la transparencia.  Estos deben 
obligatoriamente ser tomados en cuenta por nuestros 
servidores públicos, y por ende deben aplicarlos.

¿Qué es la probidad? El Art. 52 Inc.2º de la Ley 18.575 
señala: “El principio de la probidad administrativa 
consiste en observar una conducta funcionaria 
intachable y un desempeño honesto y leal de la función 
o cargo, con preeminencia del interés general sobre el 

particular”. 

La probidad es mucho más que no cometer delitos 
funcionarios, como la malversación de fondos 
públicos o el tráfico de influencias. Implica una 
actitud de vida, una visión y una misión laboral.
Como contrapartida, los ciudadanos pueden exigir de 
sus servidores públicos una serie de derechos, entre lo 
que particularmente destaco los contemplados en el 
Artículo 17 de la Ley 19.880, y especialmente el 
contenido en su letra e) que señala: “Ser tratados con 
respeto y  deferencia  por  las  autoridades y 
funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones”. 

El hacer un trabajo bien hecho es una obligación 
constitucional y legal, por lo tanto, nuestro deber es 
formar y capacitar a los funcionarios públicos en el 
cumplimiento de estos deberes. También es 
importante darles un sentido trascendente a estos 
deberes, que nuestros funcionarios no lo sientan 
como una imposición, sino que sea una consecuencia 
lógica del amor a Dios, al prójimo, a la patria, a los más 
desposeídos, o bien, que la aspiración sea querer un 
Chile más justo e inclusivo, según sea la convicción de 
cada uno.

La transparencia por su parte, ha tenido un 
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importante desarrollo a partir de la promulgación de 
la Ley 20.285 sobre acceso a la información pública. Se 
ha debatido profusamente, por ejemplo, la publicidad 
de los correos electrónico. Pero más allá de eso, los 
ciudadanos han podido acceder a una importante 
cantidad de información de manera ágil y oportuna. 
Nuestro mayor desafío en este ámbito es la gestión 
documental. 

¿ C ó m o  a l m a c e n a n  l a  i n f o r m a c i ó n  n u e s t r o s 
organismos públicos? 
En la realidad que me ha tocado vivir he visto un 
trabajo laborioso de muchas secretarias, que se 
esfuerzan por tener archivadores lo más ordenado 
posible. Pero la labor se dificulta en la medida en que la 
información es excesiva y a veces duplicada por 
distintas unidades de una misma institución. Se hace 
urgente capacitar a nuestros funcionarios en esta 
materia y dar los medios necesarios para que la 
custodia de tan importante información se haga de la 
mejor manera. Recientemente ha entrado a regir la 
Ley 20.730 que regula el lobby y las gestiones que 
representen intereses particulares ante las 
autoridades y funcionarios. 

Esta normativa busca aumentar los estándares de 
probidad y transparencia de nuestras autoridades, 
para que los ciudadanos estén informados respecto de 

las personas con las que reúnen nuestros servidores 
públicos antes de adoptar una decisión. 

Al igual que la Ley de Transparencia, la llamada Ley del 
Lobby constituye un importante desafió para nuestra 
autoridad, especialmente a las comunales, las cuales 
tuvieron dificultades importantes para cumplir con la 
Ley de Transparencia.

En conclusión, probidad y transparencia son 
principios fundamentales para los funcionarios 
públicos y los ciudadanos. Su aplicación efectiva 
significará tener un Chile con menos corrupción y más 
justo para todos nuestros compatriotas. 

Para lograrlo debemos apoyar a nuestros servidores 
públicos con la adecuada capacitación, debemos 
entregar los recursos necesarios a nuestras 
instituciones públicas, enseñar a nuestras autoridades 
y ciudadanos más allá de las normas también la 
importancia del actuar de manera ética, y generar 
mayores mecanismos de control autónomos que 
puedan velar por la adecuada conducta de nuestras 
autoridades .

Artículos de opinión, Diario Constitucional. 
El Maximiliano Ravest (Chile)
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